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PARTE OFICIAL.
J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O  

D E  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

La Ju n ta  Provisional de G obierno  de esta provincia, 
en vista de cuanto le ha maniíestado la comisión de Reíor- 
mas creada por decreto de 25 de Setiem bre ú lt im o , ha 
acordado lo s ig u ie n te :

Artículo L° Queda suprim ida provisionalm ente como 
innecesaria la Ju n ta  de Enagenacion de edificios y electos 
de los conventos.

Art. 2.° Las atribuciones de la citada Ju n ta  de E n ag e 
nacion se cometen á la de Venta de bienes nacionales en 
cargada de los demás de monacales.

Art. 3.° El director general in terino  de Arbitrios de 
Amortización procederá inm ediatamente á incautarse de 
todos los papeles que existan en la citada J u n ta  pertene
cientes á su instituto, previo formal inventario , los que 
serán entregados por el secretario de la misma á la p e r 
sona que designe d icho d i r e c to r , sin que esto obste á los 
procedimientos legales por parte de la subdelegacion de 
Rentas contra los notorios abusos cometidos por D. José 
Muñoz M aldonado , presidente que fue de la citada Junta .  
Madrid 12 de Octubre  de 1 8 4 0 .= P e d ro  Beroqu i ,  Vice- 
p re s id e n te .= F e rn an d o  C orrad i,  Vocal Secretario.

Considerando esta Ju n ta  que la titu lada comisión de li
quidación de Pósitos del reino creada por Real o rd en  de 
6 de Abril de 1838 , no  ha podido e n t ra r  en el desempe
ñ o  de sus facultades sin invadir  las atribuciones que la 
ley de 3 de Febrero  de 1823 concede exclusivam en
te á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
y  que lejos de ofrecer ventaja alguna para la mejot 
administración de aquel r a m o , solo ha servido para p ro 
ducir  excisiones, choques y conflictos de au to r idad ,  miro- 
duciendo la confusión en daño  del mismo y en menoscabe 
de sus fondos obligados á sufrir el gravam en indebida 
de los considerables sueldos y gastos de la referida comi
sión ; ha tenido á bien acordar que se suprim a provisio
nalmente con todas sus dependencias para que de este mo
do queden  los Ayuntam ientos y Diputaciones provincia
les reintegrados en  el pleno y libre ejercicio de las funcio
nes legales que les corresponden en el ram o de Pósitos, 
cuyos papeles y documentos se en tregarán  sin demora a 
la persona encargada de la custodia del archivo del minis
terio de la Gobernación. Madrid 12 de Octubre de 1 8 40 .=  
Pedro  B eroqui,  V icep res iden te .= F ernando  C o rra d i ,  V o
cal Secretario.

A consecuencia de lo dispuesto en 26 del próxime 
pasado acerca de las gracias concedidas por S .  M. cor 
exención de las medias anatas y derechos establecidos, j 
con vista del expediente  instru ido al efecto por la conta
duría general de Valores, esta Ju n ta  ha resuelto que to 
das aquellas personas residentes en esta provincia com
prendidas en las notas que se acom pañan como obligada! 
al pago de las cuotas designadas por tarifa ,  procedan i 
satisfacerlas den tro  del térm ino de 10 dias desde la fecha 
de esta prov idencia , en el concepto de que si espirase dichc 
término sin haberlo  verificado, se en tenderá  que r e n u n 
cian á unas gracias cuyos derechos no han  podido con 
donarse sin manifiesta infracción de las leyes y reg lam en
tos vigentes.

Lo com unico á V. S. para su inteligencia y fines ex
presados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Oc
tubre de í8 4 0 .= F e r n a n d o  C orrad i,  Vocal Sccretario .=  
Sr. intendente in terino  de esta provincia.
Nota expresiva  de las grandezas de E spaña  y  títu los de 

Castilla creados por el Gobierno ¡ y  á que se refiere el ofi
cio anterior , con expresión de los títu los concedíaos, 
nombres de los agraciados , fech a s  de las creaciones y  de
rechos de que fu e ro n  relevadosw

Marques de Acapulco, D. Pedro del Prado y Mesía , en 
7 de Setiembre de 1834 y 4 de Marzo de 1855, relevado del 
derecho de lanzas y medias anatas. I

Duque de A hum ada, D. Pedro Girón, en 11 de Abril 
^  1836 , id. id.

Príncipe de Anglona y  Grande, D. Pedro Alcántara T e-  
llez Girón, en 19 de Marzo de 1835, id. id.

Marques de Casa-Gaviria , D. Manuel Gaviria Rouza, 
en 29 de Abril de 1840, id. id.

Conde del Cuadro de Alba de Tormes, D. Gabriel de 
Mendizabal , en 24 de Febrero de 1835, id. id.

Conde de la Fernandina, D. Luis Juan de Cluet Pieltre, 
en 12 de Julio de 1840 , id. id.

Conde de Fontao, D. José María Moscoso de Altamira, 
en 27 de Febrero de id. , id. id.

Marques de Grirnaldi, D. Leopoldo de Gregorio, en 10 
de Diciembre de 1854, id. id.

Conde de Pinofiel, D. Francisco Fernandez del Pino , en 
24 de Marzo de id. , id. id.

Marques de la Union de Cuba , D. Miguel Tacón , en 4 
de Junio de 1840, id. id.
Relación de los honores concedidos por S. M . con releva

ción del pago de media anata desde 12 de Enero de 1834 
con expresión de los nombres de los agraciados , fechas  
de los títu los p honores concedidos.

D. Vicente Vidal Saavedra, en 5 de Abril de 1834 , a l 
calde del crimen de la audiencia de Valencia.

D. Gregorio García, en é  de Mayo de id . ,  secretario 
de S. M.

D. Antonio Baños, en á de Junio de id . ,  ministro de la 
audiencia de Burgos.

D. Pedro Alfaro y Remon , en 21 de id. id . ,  id. del su
premo tribunal de España é ludias.

D. Juan Baeza , en 30 de Setiembre de 1835 , secretario 
de S. M.

D. Bartolomé' Venegas, en 7 de Octubre de id., tribunal 
. apostólico del Excusado.
I D. Antonio Diaz del M ora l ,  en 21 de Enero  de 1836, 
secretario de S. M.

D. Francisco de Paula B aquer ,  en 1? de Febrero de id., 
id. id.

D. Antonio Miguel del Alamo, en 11 de Abril de ’id., 
id. id.

D. Pedro F a r to y a , en 11 de Mayo de i d . , id. id.
D. Domingo de A guilera ,  en 28 de Junio de id . ,  honores

de intendente.
D. Manuel Arrie ta ,  en 23 de Julio  de i d . , secretario de 

5. M .
D. Mateo Dubon, en 20 de Setiembre de id . ,  id. id.
D. Manuel T abares ,  en 25 de id. id., honores de inten

dente.
D. Manuel Valentin de Arcos, en 26 de id. id., secreta

rio de S. M .
D. Cá ríos V e r a ,  en 15 de Oct ubr e  de id. , id. id.
D. J os é  C as t e l la n a ,  en 29 de id.“de 1837, id. id.
1). M  anuel  U r i b a r r i , en 6 de Ener o  de 1838, id. id.
D. Isidro N i c o i a u  , en id. i d . ,  id. id.
D. Antoni o  Mo z a  y  M a r e n  , en 27 de id . ,  id. id.
D. A n dr é s  S ol an os ,  en id. i d . ,  id. id.
D .  V e n tu r a  F o n t a n ,  en id. i d . ,  id. id.
D. An to ni o  R e n d e n ,  en 10 de Marz o de id . ,  id. id.
D. Luis  P i e r n a s ,  en 19 de J u l i o  de i d . ,  id. id.
D. F é l i x  L ui s  de Q u i u t a u a ,  en 2 6  de O ct ubr e  de  i d . ,  id. 

ídem.
D. J osé Ma re os  del  R i o ,  en 6 d e  Fe br e ro  de 1839, id.  

idem.
D.  F e l i p e  Bereterra  y C a r r e ñ o s ,  en 27 de id.  i d . ,  minis 

tro de la audiencia  terri torial  de Burgos .
D. M a n u e l  Larrain y G óme z  , en 14 de S et i em br e  de  

i d e m ,  honores  del  tr ibunal  ma yo r  de Cuentas.
D. José B er r i o ,  en 18 de  id. i d . ,  secretario de S.  M.
D. M a n u e i  Possé ,  en 4 de A b r i l  de 1 8 4 0 ,  id.  id.
D. Ventur a  de O c i o ,  en id. i d . ,  id. id.
D. P ed ro  Antoni o  M a s u t i , en 5  de M a y o  de i d . ,  i n t e n 

dente de provincia y ejérci to de U l t ra mar .
D. J ua n M a nu e l  A í v a r e z ,  en 7 de J u l i o  de i d . ,  audi tor  

del  tr ibunal  de  la Rota.
D. Joa quí n  Sainz de Q a in t a n i l l a  , en id. i d . ,  id. id.

Lá propia Ju n ta  ha tenido á bien suspender provisio
nalmente de sus respectivos destinos a los sugetos si
guientes :

Sr. D. José Ramirez de A re l lano ,  de fiscal de la N u n 
ciatura.

Sr. D. Tomas Vizmanos, de catedrático de derecho ad
ministrativo de la escuela de Caminos y Canales.

Sr. D. Pedro  Benito G o lm ayo , catedrático de teología 
de la universidad de Madrid.

Sr. D. José de Goicoechea, de vocal supe rnum era r io  
de la junta consultiva de A duanas  y Aranceles.

Sr. D. Manuel López, de contador de la fábrica de 
papel sellado.D. José Lares, maestro de labores de id.

La misma Jun ta  ha tenido á bien aco rdar la  supresión 
provisional de la plaza de contador de caminos, por ser 
dicho destino contra la ley de presupuestos, encargándo
se desde luego de sus funciones la contaduría general de 
Correos.

Madrid 12 de O ctubre de 1 8 4 0 .= F e rn a n d o  Corradi, 
Vocal Secretario.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  3 de O ctubre .
Fondos públicos. Cité á las cuatro de la tarde:

Consolidados á cuenta , 86f.
Fondos españoles, 2 2 | .
Idem portugueses, 3 2 |.

El H e ra ld , después de publicar los despachos telegráfi
cos relativos á Beiruto, se expresa en estos términos:

Habiendo declarado el Gobierno francés que si se ejecu
taba el tratado de 15 de Julio  en todas sus partes, se em
prendería la guerra á todo trance; por cuya razón yo consi
dero estas noticias como fatales. No quiero extenderme mas 
por temor de alarmar al público.

Tan luego como hubo circulado esta noticia en la Bolsa 
se pusieron á la venta 1000 libras esterlinas de rentas, lo 
que ha hecho que repentinamente bajasen los consolidados 
á 86; mas habiéndose realizado esta venta, han subido á 86^.

Se ha intentado en Sheerness incendiar el navio de guer
ra el Comperdojrn.

FR A N C IA .
P a ris  4 de Octubre.

Fondos públicos . No hubo bolsa por ser domingo.

El Courier de la Mo selle , después de reproducir algu
nos hechos de que ya hemos dado cuenta á nuestros lecto
res acerca de los armamentos que se hacen en Alemania, 
añ ad e :

Por último, una carta de Colonia del 24 de Setiembre 
anuncia (pie el Gobierno prusiano trata de fortificar para lo 
sucesivo Ja ciudad de Colonia, y al efecto ha asignado una 
suma considerable destinada á construir al rededor de la ciu
dad varios fuertes que puedan protegerla.

Hé ahí por qué especie de preparativos los principales 
Estados alemanes se ponen en disposición de hacer frente á 
la Francia. Todavía no tenemos mas noticias que las que nos 
comunican los periódicos sujetos á la censura que recibimos; 
sin embargo , esto basta para dar á entender la justa impor
tancia con que se mira en todas partes la lucha retardada 
hasta este dia. ( N ationa l.)

Las exequias del mariscal Macdonal se celebrarán maña
na en los Inválidos. Se aguarda la liegada del mariscal Soult, 
que debe llevar una de las cintas del féretro. (Id .)

En todo el mes corriente se decidirá la apelación inter
puesta por Elizabide, quien ha nombrado por su defensor á 
Mr. Augier.

También se dice que en este mismo mes se verá la ape
lación por Mme. Laffarge. (Id .)

Se lee en los periódicos de Marsella del 2 :
El comandante del paquebote de S. M. B. el Acheron , 

que ha llegado á Marsella, ha declarado que el 19 de Se
tiembre la escuadra francesa estaba anclada en los Dardane- 
los. (Const.)

Un periódico ingles, refiriéndose á cartas de Beiruto, in-



serta la dis t r ibución de las fuerzas  navales  br i tánicas en las 
«ostas de la Sir ia del  modo siguiente:

F r e n t e  ai campo d-e J oa ná :  la Princesa C arlo ta , el P o -  
*uerfull, el Thunderer 9 el G anges, la Gorg&na , el  Cíclope, 
la H idra  y  el f-E’aps.

A la vista de Beirut  o : el Edim burgo y  el H a stin g  con 
u n a  corbeta austríaca.

Enf re nt e  del  rio del P e r r o :  el  Bellerofonle y  el  R e - 
venge.

A la vista de T r í p o l i  : el Benbow y  la Cebra.
De Sidon : el Castor y  la P iq u e .
De Betzun:  los montañeses armados  y  el C arysfort.
De G i b b el :  La D ido .
De  S a n  J u a n  de Ac re :  la M agiciennc . ,(Const.)

E l  R e y  G u i l l e r m o  t iene £ 8  años. Nació en 24 de Agosto 
d e  1772 ; casó en 1? de Oc tubr e de 1791 con una Princesa 
pr us iana :  cuando la Fr anc i a declaró en 1793 la g u e r r a  con
t r a  el St a t uder  de las Provincias  Unidas se puso al f rente del 
e jerci to holandés;  ^e apoderó de Landrecies  en 1794 y  se r e
t i r ó  á Hol anda después de la batal la de F  leu rus. E n  1795 se 
embar có con su familia para I n g l a t e r r a ,  y  en 1802 tomó po
sesión de les pequeños  pr incipados de Al emania  que le f u e 
ron cedidos á su padre en cambi o de sus derechos á la H o 
l a n d a ,  y que  este le cedió á su v e z :  en 1806 heredó la sobe
ranía de Nasau;  mandó el ala derecha de los prusianos en la 
batal la  de J e n a ,  en la q ue  fue hecho pris ionero y perdió sus 
Estados á consecuencia de esta bata l la .

En t r ó  en seguida al  servicio del Aust r ia^ y se hal ló en 
1809 en la batal la de W a g r a m .  Vol vió  á ocupar  el t rono de 
la Hol anda en el momento en que la Alemania e n  masa mar*  
cbaba cont ra 1a F r an c i a :  en 6 de Diciembre de 1813 tomó 
las riendas del Gobierno de los Países-Bajos;  recibió el 30 
de  Marzo de 1814 el juramento de fidel idad como pr íncipe 
Sober ano;  en 16 de Marzo de 1815 tomó el t í tulo de Rey,  y 
fue i naugur ado el 21 de Set iembre del mismo a ñ o ;  l lamó á 
la Hol anda á las armas el 5 de O ct ubr e  de 1830 después del 
t r iunf o de laynsurreccion belga;  en 20 de O c tu br e  de 1830 pu
blicó una declaración manifestando que se l imitaría á gob er 
na r  las provincias septentr ionales ; perdi ó ó-su esposa en Oc
t u b r e  de 1837;  aceptó los 24 art ículos en 14 de Mar zo  de 
1 8 3 8 ;  firmó en 26 de M a y o  de 1839 la ratificación del  t r a 
tado del 19 de A b r i l ,  y promulgó en 4 de Set iembre d e  1840 
los cambios hechos ea U ley fundamental*

El  P r í nci pe  de Or ange , que  va á s ubi r  ahora al t rono,  
t iene 48 años cumpl idos .  Nació en 6 de Dic i embre  de 1792. 
{D ebats.)

U n  periódico ingles dice que M r .  O’Connel l  ha tenido un 
a t aque  de parál i s i s ,  lo cual  no parece c i e r t o ,  y  sí que  lord 
E b r i ng to n  , gobernador  de  I r l a n d a ,  ha declamado púb l i ca 
ment e contra la conducta de este grande agi tador  en favor  
del  l lamamiento á la Union.  Sin t ra t ar  de prohibi r  las r e u 
niones en f avor  del  l l a m a mi e n t o ,  l ord E br ingt on ha decl a
rado que re t i rará  la protección de la corona á las personas 
q u e  f or men pa r t e  de  esta sociedad.  ('Commerce.)

E l  d uq ue  de Or leans  á quien se expidió un correo á 
Gh ant i l l y ,  donde se h a l l a b a ,  ha l l egado esta mañana k las 
Tul l er ías .  (Id í)

Después de  la noticia de la toma de Bei ru t o ,  se ha r e u 
nido hoy por p r i me ra  vez el  Consejo de Minist ros presidido 
p or  el Rey .

Ignoramos el r esul tado de este Consejo,  pero se decia g e
nera l mente  esta noche que n i n g u n a  resolución se habia a d o p 
t ad o todavía.

MADRID 1 2  DE OCTUBRE.

A la hora en  que escribimos no se sabe todavía la co m 
pleta aceptaeion por S. M. del programa que debe haber
le  presentado el n u evo  m in ister io ,  si bien no puede tar
dar m uch o  en recibirse la noticia ,  y tal vez se haya rea li
zado antes de que estos renglones  vean la luz pública. Sea 
com o q u iera ,  la ansiedad o mas bien la curiosidad se h a 
lla excitada ai mas alto punto; y aunq ue com o dijimos en  
lino  de nuestros últimos artículos, no sea dudosa la senda  
que en esta situación aconseja la p ru d en c ia ,  deséase justa 
y naturalmente ver consolidado al poder que debe recoger  
el fruto de los últimos sucesos* Toda d ila c ión ,  fuera cual
quiera la parte de dond e v in iese ,  seria por demas funes
ta y dañosa á los intereses m ancom unados del Trono y 
d e l  p u e b lo ,  y solo daria por resultado acrecer la descon
fianza de este, y aum entar sus exigencias.

Axiom a vulgar y de todos sabido es el de que en  ép o 
cas de revoluc ión  los dias son siglos. Im pórtale  por tanto  
a l  poder m on á rq u ico  acceder pronto á los deseos que cía* 
ranéente exponga por sus órganos naturales la n ac ió n ,  pa
ra procurar satisfacerlos con la brevedad posible; y todo  
lo  que sea diferir el  cu m p lim ie n to  de solem nes promesas,  
d e  em peños  sagrados, ni es decoroso para ia Corona n i  
m uch o menos conveniente .  Dada la revo lu c ión ,  aceptadas  
sus co n secu en c ias , analizada su í n d o l e ,  débese finalizarla  
satisfaciendo el voto publico  que esta vez ha sido unifor
m e ,  claro y terminante* Dígasenos cuanto no hubiera ga
nado  el prestigio de la Reina Regente si desde el dia en  
qu e liego a sus manos la reverente y enérgica representa
c ió n  de la Junta de Madrid, hubiese o ido «us deseos con  
natural atención y  deseo d e  acierto;  dígasenos cuánto no  
hubieran  ganado los intereses del T rono constitucional en  
q u e  hubiese seguido otro cam ino de conciliac ión y de fran
queza , entregándose e a  manos de los únicos  hom bres  que  
podr ían  salvarlos i

| Consumados los h e c h o s ,  es necesario  admitirlos y so
meterse á sus resultados: resta solo adoptar la línea de  
conducta que pueda ser mas favorable al pais y la mas  
co nven iente  a las instituciones que ha proclamado. Por eso 
no dudam os ni un solo instante que á la hora de esta ha* 
bra comenzado a ejercer sus altas funciones el Gabinete del  
3 de O ctubre.

Y grato motivo es de esperanza el ver que la prensa 
de todos colores ha calificado al ministerio como lo h ic i 
mos nosotros desde el prim er dia; que la parte mas libe
ral de ella haya aplaudido con sinceridad su e levac ió n ,  y 
que todos de consuno vean reasumidos dos hechos en las 
personas nombradas: la personificación del 1.°de Setiembre,  
y la garantía del logro de sus consecuencias. Para esto hay  
una razón natural y p lausible:  para esto hay dos nombres  
que todo lo s ignifican: el primero el del D u q u e  d e  l a  V i c 
t o r i a  que acabó de reso lverla  cuestión nacional con su p o 
derosa voz: después el del S r. F e r r e r ,  que desde el primer  
m om ento se colocó al frente de los sucesos dándoles  saluda
ble impulso: el del S r. F e r r e r ,  que en  unión  con los demas  
indiv iduos de la Junta , formuló las c inco condic iones  que  
forman el programa del 19 de S e t iem b re ,  y que por la 
adhesión  de todas las provincias a él ha llegado á ser la 
expresión reconocida del voto nacional. Al 1 i están co m 
pendiadas las ex igencias  de la o p in ió n ,  y el fruto que i n 
dudablem ente logrará de la gran crisis por que hem os p a 
sado y en la que se han expuesto  los intereses particula
res,  la seguridad p er so n a l , y hasta la vida de esclarecidos  
ciudadanos.

D e  lo dicho se infiere que no puede haber m otivo  a l
guno de suspicacia respecto del n u ev o  G a b in ete ;  y pres
c in d ien d o  de la confianza que sin necesidad de mas in sp i
ran los nom brados,  t ienen contraidos comprom isos á que  
no les es dado faltar. Por eso v im os con a l e g r ía , con satis
facción ocupando un puesto preferente en el ministerio al 
Presidente  de la Junta de Madrid que tuvo la gloria de  
dar el grito de alarma , al que ha respondido la España  
entera: por eso es tan gra n d e ,  tan il imitada nuestra se
guridad al ver en ei poder al inv ic to  D u q u e  d e  l a  V i c t o 
r i a  y á sus d ignos  colegas: por eso en  fin el pueb lo  les  
hace cum plida justicia.

Pero  importa y m u ch o  qu e  aceptadas las bases de su 
G o b iern o ,  las condic iones  de  existencia que habrán so m e
tido á la C o rona,  importa sobré todo , rep et im os ,  que co
m iencen  á m archar libre  y desembarazadamente por la 
anchurosa senda que se les presenta: importa que por to
dos medios consoliden  el estado de cosas que ha venido á 
crear e l  l .°  de S e t iem b re;  que escuchen y satisfagan hasta 
dond e sea justo los votos de la o p in ió n ,  y que establezcan  
un n u evo  orden sólido y estable que ev ite  ai pais nuevas  
crisis y nuevas luchas. D e l  talento ,  del patr iotism o, de la 
lealtad de los Ministros del 3 de O ctubre esperamos que¿  
asi lo harán: la nación lo  espera tam bién confiadam ente. {

La primera necesidad del poder constituido ha de ser 
el arreglo de ia administración p ública ,  que no puede m e
nos de hallarse relajada con el sistema seguido hasta el  
dia, <y con lo incierto  de la s ituación presente:  debense co
locar tam bién  en  los altos puestos del Estado á hom bres  
puros de toda m a n c h a , á los que han dem ostrado su ca
pacidad y l iberalism o en  tan azarosas circunstancias y  á 
los que no lo h ayan  desmentido jamás. Aparezcamos fuertes  
á los ojos de to d o s : seámoslo á ios de ia E u r o p a , y tengamos  
en dond e se recon o cen  nuestras instituciones hom bres que  
las defiendan con f é ,  con entereza, con d ign id ad ;  hombres  
que im pongan respeto á nuestra in d e p e n d e n c ia ,  que h o n 
ren con sus v irtudes cív icas al pais que  los vio n a cer ,  y 
que desbaraten con  energía cualquiera m aquin ación  cu l 
p ab le  que á rebajarnos en algo se dirija.

El cam ino  que  se le abre al n u evo  G ob iern o  constitui
do debe serie íác i l  y g lor ioso ,  si com o es de esp erar ,  no  
se aparte de esta línea de conducta. D eber  es suyo tam 
bién el de  prem iar á los que mas han  contr ibu ido  al feliz 
éxito de los ú lt im os sucesos: deber es suyo recompensar ¿ 
ese valiente ejército ,  á esa benemérita Milicia que en bre
ve t iem po ha vencido  á dos partidos a n t ip o p u la r e s , que  
tan grandes males han causado á la patria.

La situación en  que se encuentra la Europa debe a y u 
dar poderosam ente al logro de otro de los objetos por que  
nos hem o s alzado: el de nuestra in d ep en d en cia  nacional.  
Los asuntos de España y la cuestión de Oriente arrojaron 
en 1836  del poder á Mr. Thiers. O riente y España han h e 
rido de m uerte  al Ministerio que aquel preside en 1840 .  
El G abinete que reem place al de 1.° de Marzo, ó ha de  
ser mas favorable á nuestras doctrinas y al n uevo  ord en  
de cosas, ó ha de ser im potente para dañarnos. Y libres  
de todo temor por parte de la F ranc ia ,  ¿q u ién  seria el 
que se atreviese á alentar contra nosotros?.... ¿ Q u ién  e l  
que osase amenazarnos?... . La in d ep en d en cia  de las nacio
nes constituye su fuerza: asegurada la nuestra, em an cip a
dos de todo influjo ex tr a ñ o ,  no es m uch o asegurar que se 
cerrarán las abiertas l lagas; que recobraremos el lugar  
que nos pertenece ,  y que respetarán todas las P otencias  
nuestra d ignidad y nuestra nobleza.

E n  el periódico de Par is  t i tulado le Commerce se lee lo 
siguiente :

" U n  solo dia ha bastada al Du q ue  de la Victor ia para 
f or mar  el Gabinete .  El  29 ent raba en M a dr i d  como t r i u n f a 
dor  y como me diador  pacífico,  y el 30 en medio de las f u n 
ciones públ icas y del  entusiasmo de una población l lena de 
gozo,  E s p a r t e r o  t r ab a ja ba  en l lenar  los deberes  que le i m 
ponían la misión-de la Corona y la confianza del pais.

«H ay  hechos que  habl an muy a l to ,  y que no es necesario 
comentar .  Nuest ros  vecinos no deben inquietarse en maner a 
alguna p or q ue  el  D iario  de los Debates y  los que  piensan 
como él d i s cur ran frases para  desacredi tar ,  para ca lumni ar  á 
los hombres y  á  las cosas que consol idan en E sp aña  el p r i n 

cipio de la soberanía nacional  y  el v e rd a de ro  sistema consti
tucional.  La prensa l ibera l  , que d u r an t e  cuat ro años ha es
tado sometida en gener al  á noticias falsas ó e x a ge r a d a s ,  ha 
reconocido ya muchos de sus er ror es :  debemos esperar  que 
en breve el t r iunfo de la v e rd a d  será completo.

«La formación del Gabi net e E sp a r t e r o  sanciona el movi
miento nacional , y es la p r ueba mas solemne de la perfecta 
armonía que reina ent re  el general  en gefe y las J unt as .  Nos 
falta t iempo hoy para en t ra r  en de t al les ;  pero ofrecemos po
ner  al públ ico en el caso de que  pueda apre ci ar  en su justo 
valor  este pr imer  paso,  que es de la mayor  importancia pa
ra produci r  en la crisis española una solución defini t iva y fa
vorable .

«Nos l imitaremos esta tarde  á observar  que los hombres 
l lamados al poder ,  y con cuya aceptación y marcha política 
ha contado el Pres idente del Consej o,  merecen la confianza 
de la Nación y de la R e g en t e ,  q u e ,  según se nos asegura,  
quedar á muy satisfecha de la elección del  general  en gefe. 
No podrán segur ament e los nuevos Minist ros ser acusados de 
anarquistas:  españoles respetables  que  los conocen aseguran 
que bajo su administración el poder  recobrará  su v i g o r ,  U 
Corona su pr es t i gi o,  la Const i tución su i nv i o l abi l i da d,  el 
pais su reposo.”

E n  el mismo periódico se hal la un a r t í cu lo  di r igido á su 
redactor  en g e fe ,  f irmado por un español , que está conce
bido en los términos siguientes :

" Cu a nd o la España entera se ha levantado como un solo 
hombre cont ra un sistema reaccionario;  cuando la historia de 
las revoluciones no presenta ej emplo de un movimiento tan 
r á p i d o ,  tan pacíf ico,  tan gener os o,  que ha reunido á sí mu
chos hombres de buena fe del part ido que se l lama m o d er a
do;  cuando la prensa l ibera l  de Pa r i s ,  de todos los mat ices, ’ 
t r i bu t a  en fin just icia á los hombres del progreso que for
man el v e rda der o  par t ido consti tucional  y  nacional de la Pe* 
nínsula ;  cuando los mismos Diarios minister iales  reconocen 
con mas ó menos f ranqueza que la polí t ica seguida respecto 
de la Península ha sido e r r ó n e a ,  y se esfuerzan p o r q u e  vues
t ro Gobi erno siga una l ínea de conducta de mas previsión y  
mas ú t i l  á los dos países; y o ,  que deseo ver  á España y F r a n 
cia es t rechamente unidas para  sostener los principios de una 
l iber t ad  p rude nt e  y v e r d a d e r a ;  y o ,  que he tenido la suerte 
de cont r i bu i r  en algo á i lus t rar  en vuestro pais la opinión 
públ ica  respecto de los negocios interiores de mi patria , tan 
desfigurados dur an te  cua t r o años de intr igas y de calumnias,  
no puedo ver  con indiferencia que un pe r iód i co ,  como defensor 
de una causa p e r d i d a ,  se empeñe  con t emer idad é hipocresía 
en oponerse al  t r iunfo completo de la verdad y de la justicia.

«Disipadas todas sus i lus iones,  fal l idos todos sus cálculos,  
vencido en todos sus at r incheramientos  el D iario de los De-* 
ba tes , que con sus amonestaciones y consejos ha comprometi 
do en España el prestigio de la Corona y la t r an qu i l i da d  p ú 
bl ica,  t ra t a todavía  de e x t r a v i a r  las ideas de ios hombres 
sobre cuyas opiniones egerce influencia.  De esta manera had 
ce mas completa  la caida de la fracción á quien ciegamente 
pa t ro c in a ,  y cree en fin poder  ca lumni ar  á cuanto hay de 
mas respetable y  p op u l a r  en la Península.

«Sin c o mp r e n d e r  una pa l abra  siquiera de la situación de 
E s p a ñ a ,  después  de h aber  i nj ur iado de una manera  baja y  
a b su rd a  al i lust re Du que  de la Vic tor ia  cuando veia que el 
pacificador de España  no consagraba su espada gloriosa al 
servicio de la facción r eac ci ona ria ,  el periódico aristocrático 
se proponía todaví a i nt r odu ci r  la discordia ent re  el general  
E s p a r t e r o  y las Junt as .  Concibió el plan maquiavél ico de di
vidi r  al  gefe del  ejérci to y á la nación en el momento mismo 
en que aquel  s i rve de conci l iador ent re  la Corona y el pais.

«Por  for tuna  de Esp aña  basta que  los Debates pronosti
quen a l guna  cosa para que suceda todo lo c o nt ra r io ,  y ya 
sabemos desprec i ar  sus sarcasmos y  f rus t rar  las intrigas de 
sus part idarios.  Per o no por eso re t rocede:  está acostumbrado 
á que su polí t ica en los negocios de la Pení nsula  sufra derro
tas:  ni la exper iencia  le s i rve de l ec ci ón ,  ni la verdad es 
para él un d e b e r :  no vaci lará en la p r imer a ocasión que to
davía  se presente de aconsejar  en España lo que tendría cui
dado de no aconsejar  á sus patronos de F r a n c i a :  jamas com
pr end er á  que la manera de a l lanar  los Pi r ineos,  de conservar 
ei prest igio del  t rono y la t r anqui l i dad públ ica consiste ea 
segui r  una polít ica ent er ament e cont rar ia  á la que se ha se
guido hasta a q u i ;  en respetar  escrupu losamente nuestra in
de p en d en ci a ,  y s impat izar  con el part ido del p r og re so ,  cuya 
dominación enérgica y const itucional queda asegurada en la 
Pení nsula .

«En medio de todo esto hay una cosa s i ng u l a r ,  y e s  que 
con el D iario de los Debates no se puede discutir .  Hablando 
de la si tuación de España t iene una lógica pa r t i cu la r ,  que 
consiste en a l t e r ar  ó desnatural izar  los hechos,  en confundir 
las id e a s , en revest i r  hábi lmente sus capciosos argumentos de 
uua fraseología que solo pueden c o mp re nd e r  y apreciar  los 
que están acostumbrados á sus eternas metamorfosis y contra-  i
dicciones. P a r a  desenmar añar  los di la tados ar t ículos de los i
D ebatesy y  contestar  á ellos categóricament e , seria necesario 
en cada ocasión mas espacio del que  podríais concederme;  y 
por  otra par t e ¿ d e  qué servi r ía esta enojosa tarea cuando la 
justicia ha t r iunf ado de la opres ión ,  cuando la verdad ha 
sido mas poderosa que la c a l u m n i a ,  y cuando casi toda la ¡
prensa de vuest ra  capi tal  se ha decidido por la buena causa ¡
e s pa ñ ol a?  A los que yo quiero ¡ lus t ra r ,  á los que  quisiera j
convencer  son á muchos hombres respetables  que no leen mas j
periódicos que los Debates , y  consideran este Diario magis-* j
t ral  como una especie de oráculo.

«Desearía que  este periódico,  cuyas buenas intenciones no 
disputo , reconociese sus er ror es  , que  tal  vez pueden ser 
producidos por noticias inexactas y prevenciones infundadas.  f

«Para esto no conozco mas q ue  un medio que propongo a
los Debates. Qu e me f ranquee  sus largas columnas para con
testar  á sus ar t ículos sobre España.  |

«Si el D iario de los Debates admi te esta proposición sus- j
pender é mi marcha  por algunos d i as ,  tne ha ré  conocer perso- \
n a l m e n t e ,  y  combat i remos como nobles adversarios.  Tendrá 
á su favor  el t a l e nt o ,  el conocimiento perfecto de la lengua; 
el prest igio de su reputación:  yo solo contaré  con la convic- ;
cion , con el amor  de mí p a t r i a , con la razón.

«Si se niega á mis deseos, tendré la satisfacción de haber  lle
vado hasta el fin la misión vol un t ar ia  que  me he impuesto de 
de fe nder  en Fr anc i a al  par t ido consti tucional  á que  me gló-



río de p e r t e n e c e r ,  y  al h o m b r e  i lu s t re  q u e  es su mas f i rme 
apoyo ; y los lectores  del  D ia r io  de los Debates  p odrán  es
tar precavidos  cont r a  sus not icias y sus a r g ume nt o s  respec to 
de los negocios in te r i ores  de  la Península .

«Respecto de V.  , cu yo  es t imable  per iódico ha p r i nc ip ia do  
a d i fundi r  la v e r d a d  e n t r e  tantos e r ro re s  y ca l umni as  con q ue  
durante  cu a t ro  anos se ha r e pr es en ta do  al par t ido  del  p r o g r e 
so como íoruiado de  anarqui s t as  d e so r ga n i z ad o re s ,  espero me 
permit i rá qu e a pr o v e c h e  esta ocasión de mani fes t a r l e  mi vivo 
reconocimiento,  rogándole  que co nt i nú e en esta t a r e a ,  tan d ig
na de un órgano ac re di t ad o y l ibe ra l  de la prensa  f rancesa.  
La inmensa m a yo r ía  de los l ibera les  españoles  ni q u i e r e  des 
organización ni s uena  en r e p ú b l i c a :  somos m o n ár q u i co s ,  q u e 
rernos un t rono const i tucional  , u n  Gobi e r no  p ar l a m e n t a r i o  y 
la independencia  nacional  como la q ui er en  en Franc ia .

« ¿ P o r  qué  se ha de v i t u p e r a r  cu la casa agena  lo qu e se 
desea en la p rop ia ? . . . .  P ue s  b ien ,  Sr .  r e d a c t o r ,  p r i nc i pia  
para la E s p añ a  una n ueva  época:  q ue  p r i nc ip ie  t ambién  una 
nueva era  para la pol í t ica f rancesa en sus re laciones  con nues 
tro país: q ue  vues t ro  Go bi e r no  q u i er a  en fin co mp re nd er n os ;  
y  entonces , me a t r e vo  á a s e g u r a r l o ,  vereis  q u e  las s impa t í as  
de la E s pa ña  l ibe ra l  serán de la F r an c i a  de Ju l io .

« No  t e rm i n a r é  este a r t í c u l o  sin rect i f icar  un e r r o r  g r a v e ,  
g ene ra lmente  a c r e d i t a d o ,  y q u e  p r o d u c e  aqui  una i mpr es ión  
d esagradabl e en las ac tua les  c i rcunstancias .  Se c r ee  q u e  los 
acontecimientos recientes  de la Pe n í ns u l a  son debidos  á la i n 
fluencia inglesa;  estoy en el caso de poder  ase gu ra ro s  q ue  es
to es a bs o l u t am en te  inexacto.  E l  movi mi en to  unán ime  de E s 
paña , acaecido d espués  de  t r es  años de paciencia y  s u f r i 
m i e n t o , es e x c l u s i v am e nt e  n ac i o n a l ,  p u r a m e n t e  español .  Lo  
único que  hay de v e r d a d e r o  respecto de I n g l a t e r r a  , es q u e  
no ha t r a t ad o de c o n t r a r i a r  el t r i un fo  del  p ar t ido  l ibera l  , y  
que se ha g u a r d a d o  bien de aconsejar  ó p r o m o v e r  la resis
tencia al voto p ú b l i c o :  lo demas  se ex pl i ca  por  sí m i sm o,  y  
los medios seguros  de  p o p u l a r i z a r  el n o mb re  f rancés  en la 
Península , los acabo de i n d i c a r ,  y en ot ras  par tes  he t r a t a do  
de hacerlos p re v a l e c e r .  T o d a v ía  es t i e m p o . , .”

Hoy á la una del dia llegó á esta capital la escolta del 
Excmo. Sr. Duque  de la Victoria. En la plaza mayor dio 
los vivas de ordenanza , y la oficialidad subió á la casa de 
la Panader ía ,  donde la aguardaban  algunos individuos de 
la Junta  de Gobierno  y del Ayuntamiento.

Imponderable es el aire marcial  de aquellos veteranos 
de la victoria,  cuyos pechos estaban adornados de cruces, 
l legandoal  número  de nueve y diez las que lucian muchos 
en el uniforme.

Hemos llegado á en te nde r ,  según se nos ha asegurado 
por diferentes conductos,  que personas interesadas en núes- 
tro mal han enviado desde Paris á uno de los redactores 
de un periódico repub li cano,  con el objeto de que procu
re influir en algunos de esta capi tal ,  y por este medio in
t roduci r  la discordia,  propagar  doctrinas anárqu icas ,  y 
hacer imposible todo Gobierno.  No sabemos si en efecto 
habrá l legado este sugeto; pero de todos modos creemos 
hacer un servicio dando una noticia,  que en caso de ser 
cierta,  podrá servir de opor tuno aviso y dar  á conocer el 
maquiavelismo político de algunos hombres.

La J u n t a  provis ional  de Go bi e rn o  de la prov inc ia  de  G r a 
nada acaba de a c o r d a r  en t r e  ot ras  prov idencias  la de q u e  en 
todas las escuelas de  p r i mer as  l e t ra s  de  la misma provinc ia  
se enseñe el ca tecismo pol í t i co del  Sr .  D.  M a n u e l  Beni to  
Agui r r e .

Ci e r t amen te  es d igna  d e  e logio esta d e t e r m i n a c i ó n ,  p o r 
que las doct r inas  pol í t i co-soc ia les  q ue  d icho l ibr i to  e nc ie r ra  
se hal lan en per fec ta  consonancia con las ideas de progr eso  é 
i lust ración q u e  hoy dominan , y con el  e sp í r i t u  de la Cons
t i tución del  E s tado  en cu ya  defensa acaba de al zarse  todo el 
pueblo español .

Ya la comisión s u p e r i o r  de inst rucción p r i mar ia  de la p ro
vincia de G r a n a d a  pa r ec e  q u e  habia d i spuesto mucho  antes su 
adopción,  s iguiendo el e j e mp l o  de o t r a s ;  mas sin emb a rg o  la 
J u n t a  provis ional  acaba de hac er  un servic io al pais u t i l i 
zando n uev amen te  un medi o poderoso de hacer  q ue  las ideas 
de l iber tad y de p rogr eso  se r a d i q u e n  en los t ie rnos  c o r a
zones de los niños.

H a muer to en L o n d r e s  el Sr.  P u i g - B la n ch  , d i s t inguido 
sabio cataian , d e j a n do  m u l t i t u d  de manuscr i tos  ant iguos .  E n  
poco t iempo hemos p e r d id o  var ios  h om br es  de  un mér i to  e x 
t r aor di nar i o .

A cosa de  las dos de  la t a r de  de  a y e r ,  cu an do  se oyó 
aquel  t e r r ib l e  t r uen o , par ec i do  á una descarga de a r t i l l e r í a ,  
cayó una exha lac i ón  en la iglesia de escuelas  pías de  San 

ernando : q u emó  p a r t e  del  man to  de  la V i r g e n  del  P i l a r  
que se venera  en el co la t e r a l  de la i z qu i erd a y a r r a n c ó  una 
• astilla del  sagrar io  de l  a l t a r  m a yo r  ; pero  por  f or t un a no 
causo n i ng un a desgrac ia  , á p e s a r  de  habe r  bas t ante  co-i- 
cui rencia en el t e mpl o  con m ot iv o  del  jubi leo de  c ua r e n t a  
horas. ( £ 7  Castellano.')

E l  dia 5 del  co r r i en te  se ha ver i f icado ,  como anunc iamos  
®n el n u m e r o  a n t e r i o r  , la in au gu rac ión  del curso escolást ico

co egio de F a rm a c i a  de San  F e r n a o d o .  A este acto co n-  
u r n e t o n , a mas de  la b r i l l a n t e  j u v e n t u d  q u e  abr aza  con a r -  
°c a intei  esa n te profesión de f a r m a c i a ,  var ios  doctores  y l i 

cenciados en la misma f acu l t ad  y en la de  med ic in a  y' c i rugía.   ̂ J
, E l  Dr .  D. José  Ca mp s  y  C a m p s ,  e nc a rg ad o  de la oración 
^naugural  , l eyó un e r u d i t o  d i sc ur so ,  en el q u é ,  con una gran  

e hechos,  p robo  q u e  los profesores  de farmacia  h a -
*an s i empre  hecho esfuerzos p a r a  a g r a n d a r  la esfera de  sus
co ci mi en t os , y  q u e  los medios  e mpl ead os  con e s t e  fin han

p ro du ci do  el  venta joso r e su l ta d o  de e x t e n d e r  p r o d i g i o s a m e n 
te el dominio  de la química.

Di r i gi éndose  en seguida á los a l u mn os  q ue  han  de a b r a 
zar  esta út i l  c a r r e r a ,  expuso  las dotes  mor a l es  de q ue  han 
de es t ar  a d o r n a d o s ,  y  los conocimientos q ue  habían de a d q u i 
r i r  para  ponerse en es t ado de d es e mp eñ ar  d ig n a m e n t e  los c a r 
gos de la i mp or tan ci a  é ínteres  que se les han de  confiar  ; t e r 
minando  con e xp one r le s  q ue  los conocimientos  los adquie ren  
en una  escuela e r ig id a  a expensas de sos padres  y sostenida 
por  los d i sc ípulos ,  q u e  en cambio b s  e n c u m b r a r á  al nivel  de 
los profesores  de las demas  facul t ades  m a y o r e s ,  y después  si 
qu ie r en  e l e v ar s e  aun  mas,  t ieuen el ca mp o de la química para 
c u l t i v a r l e ,  en el que p ued en  a d q u i r i r  una g lo r i a  d u r a d e r a  
ocu pa nd o l u g a r  e n t r e  los sabios. ( £ 7  M e n to r , )

D. R a mó n  T e x i d o r ,  escr ibano públ i co  del  ju zg ad o d e  pr i 
mer a  instancia de la c i ud ad  de G er on a y su par t ido .

Cert i fi co:  Q u e  en el e xp e d i e n t e  f or mad o á consecuencia 
de  la d enunc i a  hecha por el p romo t or  fiscal con t r a  el a r t í c u 
lo de  en t ra da  inserto en el per iódico q ue  se publ i ca ba  en esta 
c a p i t a l ,  t i t ul ado  E l  P ' ig i la n te , núm.  237 de 4 de J u n i o  
ú l t i m o ,  los Sres .  j ueces  de hecho prof i r ieron el fal lo que  
sigue :

F a l l o  absolviendo al e d i t o r . = E n  la c i ud ad  de G er on a á 
29  de S e t i e mb r e  de 1 8 4 0 ;  habiéndose o bser vad o en este j u i 
cio todos los t r ami tes  prescr i tos  por  la l e y ,  y cal i f icado los 
ocho jueces  de hecho con la forma de absuelto  el a r t í cu lo  de 
e n t r a d a  d enunc i ado  en el dia 11 de J u n i o  por  el p r om ot or  
fiscal del j u zg ado ,  del  per iódico t i t ul ado  E l  V i g i l a n t e  , n ú 
mer o 237  , la ley ab su e l ve  á D. R a mó n  Mira! las '  y C o r r e t -  
g e r , ed i t o r  responsable  de dicho p er i ód i co ;  y en su conse
cuencia man do  q ue  sea puesto inme di a t amen te  en l ib er ta d ,  
sin que  este procedimien to  le cause per ju ic i o ni menoscabo en 
su buen n o m br e  y r ep u t ac i ó n ,  y por  este su au to  q ue  se h a-  
ra s a b e r ,  y se d ar á  cuenta  con test imonio del  mismo al G o 
bierno y á la aud iencia  del  t e r r i t o r i o ,  asi lo p r o v e y ó ,  m a n 
dó y firmó S, S. d oy  fe.= J u a n  T o m a s  de A l f a r o . = A n t e  mí ,  
R a mó n  T e x i d o r  , escr ibano.

Y p ar a qu e conste doy el presente  t est imonio en este se
l lo de  oficio q ue  signo y f irmo en Gerona á 30  de Se t i e mb re  
d e  1 8 4 0 . = E n  tes t imonio de v e r d a d ,  Ra mó n  T e x i d o r ,  e s c r i 
bano.

D. R a m ó n  T e x i d o r ,  escr ibano públ ico del  j uz g a d o  de p r i 
me r a  instancia de la c i ud a d  de Ger ona  y su p ar t ido .  Ce r t i f i 
co : Q u e  en el  e x p e d i e n t e  f or mado á consecuencia de  la d e 
nuncia  hecha por  el p r om o t or  fiscal contra el a r t í c u l o  de e n 
t r ad a  inser to en el per iódico  q u e  se publ i caba  en esta ca p i 
t a l ,  t i t u l a do  E l  V i g i l a n t e , n úm.  240 de 7 de  J u n i o  ú l t im o,  
los Sres.  j ueces  de hecho prof i r ieron el fal lo q u e  s i g ue :

F a l l o  a bso l vi endo  al e d i t o r . = E n  la c i ud a d  de G er on a 
a 29  de S e t i e m b r e  de  1 8 4 0 ,  habiéndose o bse r va do  en este 
juic io todos los t rámi t es  prescr i tos  por la ley , y cal i f icado 
los n uev e jueces  de hecho con la forma de a b s u d to  el a r t í c u 
lo d e  e n t r a d a  d en un c i a do  en el  dia 12 de J u n i o  por  el p r o 
mo t or  fiscal del  j uzg ad o,  del  per iódico  t i t ul ado E l  V i g i l a n 
te , nuin.  2 4 0 ,  la ley a bs ue lve  á D.  Ramón M i r a l l a s  y C o r -  
r e t g e r , ed i to r  r esponsable  de  dicho per iódico.  E n  su conse
cuencia  man do  q ue  sea pues to  inmedi atamente  en l i b e r t a d ,  
sin q ue  este p ro ced imi en to  le cause per juicio ni menoscabo en 
su buen n o m b re  y r e p u t a c i ó n ;  y  por  este su auto  que  se hará  
saber ,  y se d ar a  cuent a con tes t imonio  del  mismo al G o b i e r 
no y á la aud ienc ia  del  t e r r i t o r i o ,  asi lo p r o v e y ó ,  ma n d ó  y 
firmó S. S . , de  que  d o y  f e . = J u a n  T o m as  de A l f a r o . = A n t e  
m í ,  Rainon T e x i d o r ,  escr ibano.

S e g ú n  lo r efe r i do  es de  v e r  en dicho ex pe d ie n t e  , al q ue  
me remi to.  Y  par a q u e  conste doy  el  presente tes t imonio en 
este sel lo de  oficio,  q u e  s igno y f i rmo en Gerona á 3 0  de S e 
t i e m br e  de  1840 . = E n  t e s t imonio  de  v e r d a d ,  R a m ó n  T e x i 
d o r  . e sc r i bano .

M A D A M E  L A F F A R G E .
CAUSA CELEBRE SEGUIDA EN FRANCIA EN LA AUDIENCIA T E R 
RITORl AL DEL DEP ARTAME NT O DE LA CORREZE.  ACUSACION DE

E N V E N E N A M I E N T O  DE UN A  MUGER Á SU MARIDO.

A u d ie n c ia  d e l  13 de Se tiem bre  (1) .
Tra en  a M m e.  Laf fa rge  en  un  si l lón.

^ P r e s id e n te : E l  defensor  de  la acusada t iene la pa la bra .  
(.M o v im ien to  de atención).

E icenciado P a i l l e t : ( se  l eva nt a  en medio  de  un prof un*  
do sil ncio) .  Al  cabo de ocho meses de  c a u t i v e r i o ,  de a m a r 
g u r a  y de res ignac ión , se alza una voz ami ga  en presencia 
de los jueces  de M me .  Laffarge.  La p r i m e r a  i mputa ción  que  
e n c u e n t r a  en este recin to  es p re sen ta rs e  á vosot ros  p ro teg id a 
p or  inf luencias  e x t r a ñ a s  q ue  no se ha d icho cuá les  sean.  ¡ L a 
men t ab le s  preocupac iones  en v e r d a d  del  minis t er io  pú bl i co !  
[ E x t r a ñ o  ment í s  d ado  á la ev id en cia  y  á la n o t or i ed ad  de los 
hechos! Y ha suced ido  todo lo c o n t r a r i o :  m ie nt ra s  q u e  mada-  
me Laf fa rge  gemia en el s i l enc io ,  se d e s p l e ga ba  inc r e í bl e  
ac t i v i dad  por  f ue ra  , y las malas  pasiones se ag i t ab an  en con
t ra  suya.  M i l l a r e s  de hechos f a l so s ,  ca lu mn io sos ,  novelescos,  
se r e fe r í an  desde un e x t r e m o  á o t ro  de la F r a n c i a ,  d i f u n 
diéndose con la r ap id ez  del  r a y o ,  y  s iendo acogidos l ige ra  y 
mal év ol amen te .  M i l i a r e s  d e  u l t r ag es  se han p ro di ga do  á una  
po bre  m u g e r  c a u t i v a ,  e n f e r m a ,  y q u e  no podia def ender se .  
¡ A h ,  señores!  ¿ P o r  q ué  f a ta l idad  la j u s t i c i a ,  c uy as  f or mas  
nobles  y g ra v es  son á la vez nuest ra  segu r i dad  y nues t r a  a d 
m i r a c i ó n ,  ha o l v id ad o  ah or a  sus constantes  t rad ic io nes ,  como 
p ar a  d a r  a la acusación n ue vo  a l i m en t o ?  ¿ Os h ab l a r é  de  esa 
in te rv en c ió n  desusada , de esa mezcla  e x t r a v a g a n t e  de dos 
procedimien t os  q u e  nada de c omún tenían e n t r e  s í ?  ¿ O s  h a 
b l ar é  de  esas comunicac iones  ant i c ipadas  é indiscretas  de  las 
piezas mas hosti les del  proceso puestas  á disposición de c u a n 
tas personas las han q u e r i d o ,  de esas dos edic iones  de la a c u 
sación que  han i n u n d a d o  la FTancia y la E u r o p a ,  pero  q u e  
e r a n  desconocidas  d e  una sola p e r s o n a ,  de la misma a c u s a d a ?  
(M ovim ien to  de aprobación),

( i )  Véanse nuestros números del 3, 4, 5, 6, 8, 9 ,1 0  y 11.

¡Habíai s  de inf luencias!  Yo soy q u i e n  las echa en ca ra  y  
las denunci a  á todos los h omb re s  rectos é imparc i a l es .  De .  
esta ma ne ra  es,  señores  j u r a d o s  , como se ha l l e gad o á i n s p i 
rar  esa p re venc i ón  q u e  os e n v u e l v e  y  os p er s i gu e has ta  en  
este recinto.

¡ La  p r e v e n c i ó n ,  ene miga  pel i grosa  d e  la jus t icia  y  la  
v e r d a d !  la p re v e n c i ó n ,  q u e  uno de nues t r os  mas  emi nen tes  
mag i s t r ad os ,  t ambién  f iscal ,  D ’Aguesseau , l l a mab a el  e r r o r  
de la v i r t u d ,  ó si nos es l íci to d e c i r l o ,  el cr im en  de los 
hombres de bien  : escuchad lo q ue  añadía  : ^ H a l l a r s e  e x e n t o  
de  toda acepción de p e r s o n a s , es una v i r t u d  mas r a ra  de lo 
q u e  se c r e e ;  pero no basta para  f o r m ar  un buen m a g i s t r a d o .97

Los magi st rados  de  entonces son los j u r a d o s  de  hoy día.  
El  d i s t inguido escr i tor  s igue asi : ecH a y  causas q ue  en sí mis
mas l l evan la p r e v e n c i ó n ,  y á mí me ha sucedido e s t o ,  se
g ún  que el p r i m e r  g olpe  de  vista es con t r ar io  ó f a v o r a b l e ,  y  
en estos casos j uz ga mo s  como de los h omb re s  , t an  solo p or  
su fisonomía.

« ¿ Q u i é n  c r ee rá  que  esta p r i m e r a  impr es ión  dec ide á v e 
ces de la vida y de la m u e r t e ,  y q ue  nunca  se d e p l o r a r á  bás
tanl e  los tr istes y  funestos r esu l t ados  de una p re venc i ón  p r o 
duc ida  por  un c on jun to  de c i rcuns tancias  r eu ni das  por  el a c a 
so par a  hacer  p er ec er  á un d e s d i c h a d o ?  U n a  porción de  tes
t igos mu do s  , y por  tanto mas t e mi b l e s ,  parecen d e p o n e r  
c o n t r a í a  inocencia ;  el j u ez  entonces se p re vi en e d e s f a v o r a 
b l e m e n t e ,  su indignac ión se enc iende,  y hasta el buen celo le 
seduce.  M as  bien acusador  q ue  j u e z ,  solo percibe  las c i r 
cunstancias  a g r a v a n t e s ,  y sacrifica á su engañoso raciocinio 
un h omb re  á quien  h u b i er a  s al vado  con solo a t en er se  á las 
prue bas  de la ley.  A veces un acontec imiento  i mpr ev i s t o  p r e 
senta en !o sucesivo c l ara  y p a lp a b l e  ia inocencia ,  a go bi ada  
hasta entonces bajo el peso de las con je tura s  , desmi n t i en do  
los indicios c uy a  luz ap a re n te  habia d e s l u m b r a d o  el esp í r i t u  
del  magi s t rado.  La  v e r d a d ,  cu bi e r t a  por  la n ub e de la v er os i 
mi l i t ud ,  b r i l l a  á veces har to  t a rde .  L a  s angr e de  la inocencia 
pide venganza cont r a  la prevenci ón  del  j u e z ,  y el m a g i s t r a 
do se mira r e du c i do  á l lo ra r  toda su vida  una desgrac i a q u e  
su a r re p e n t i mi e n t o  no p ue de  r e p a r a r .

Ya  lo oís , S e ñ o r e s ;  un co nj un to  fatal  de  c i rcuns tancias  
r eunidas  por  el acaso pa r a  a c a r r e a r  la m u er t e  de un d e s g r a 
ciado.  Diríase q u e  D ’Aguesseau habia a d i v i n a do  el proceso de  
Mm e .  Laffarge.  Al  menos ha mar ca do  á vuest ras  conciencias  
el escollo q u e  en ad elan te  debeis  ev i t a r .

Necesi to  a h o r a ,  antes  de e n t r a r  en la c a u s a ,  q u e  me con
cedáis  iudu lgenc ia  , pues hé menes ter  q ue  por  l a rgo  t i emp o 
me prestéi s  v u es t r a  atención.  Pocas  p a l a br as  bastan pa r a  a c q -  
s a r ,  y muchas  apenas  para  d ef en der .

V ea  mos cuál  e r a  l a  posición de M a r í a  C a p p e l l e  y  la de  
Laf fa rge  antes del  mat r imonio .  M a r í a  C a p p e l l e  per t enec ía  á 
una fami l ia  d is t i n gu id a :  su p ad re  era  coronel  de a r t i l l e r í a  y  
de  la ant  igua G u a r d i a  i m p e r i a l ,  y  su m a dr e  modelo  de d u l 
zu r a  y de  sensibi l idad.  M a r í a  recibió en la casa p at e r na  una 
educación esmerada .  L a  desgrac ia  quiso q u e  pronto  q ued ase  
hué r fana.  M  ur ió su p ad r e  de já nd ola  una modesta  f o r t un a ,  
como la q ue  de o rd i na r io  p uede n d e j a r  los soldados,  90  á 1009 
francos.  A poco una e nf e r m e d a d  a r r e b a t ó  t a mb ié n  á su m a 
d r e ,  y la n iña  volv i ó á e n c on t r a r  en casa de sus tios los c u i 
dados  y el ca r i ño  de  q ue  habia sido obje to  en casa de su p a
dre .  La  d u l z u r a  de  su c a r á c t e r ,  sus gracias  p e r s o n a l e s , y  
los t a l e n t o s  de  s o c i e d a d  i a  hacían q u e r e r  d e cuantos  i a  t r a 
t a b a n .

Es necesario que  h ab l e  t a mb ié n  de la m o r a l i d a d  de  esa 
m u g e r  que  se nos lia r e pr e se n t a do  como viciosa y  l lena de  
pasiones.  Nos habr ía  sido fácil  t r a e r  á este recinto numer osos  
tes t igos ,  per sonas  d ignas  d® todo resp et o ,  q u e  a t es t iguasen las 
v i r t u d e s  y m o r a l i d a d  de M a r í a  C a p pe l l e .

Ya  habéis  oido al  cu ra  de  su a l dea  q ue  en l e ng u a j e  s e n 
ci l lo nos ha r e v e l a d o  su c a r i d a d  p ar a  con l q ^ d e s g r a c i a d o s ,  
y esos actos de  beneficencia de q u e  él mismo^na sido test igo 
o ins t r umento .  A semej an te  tes t imonio  me co nt en ta r é  con a ñ a 
d i r  a l gunas  ca r t a s  de personas emi nent es  q u e  han visto na c er  
y c rec er  á M a r í a  C a p pe l l e .  E m p e z a r é  p or  la l ec t ur a  de  u na  
de i  señor  m a r q u e s  de  M o r n a y ,  ami go  de su p a d r e  , y y e r n o  
del  mar isca l  Souí t .

H é  aqui  su c o n t e x t o :
H a l l á n d o m e  re l ac io nad o hace muchos  a ñ o s  con la fami l i a  

de M l l e .  C a p e l l e ,  he t enido ocasión de  a p r e c i a r  m o r a l m e n t e  
la v ^ |a  y co s t umbr es  de  esta j o v e n ,  y no v ac i l a r é  bajo este 
aspecto en p ro e j a m a r  los de r echos  q u e  ha a d q u i r i d o  á la e s 
t imación p ú b l ic a  y  al ca r i ño  de cuantos  la t r a t a b a n ,  p e r  su 
des interés  y  t e r n u r a  p a r a  con los suyos ,  y por  ios s en t im ie n
tos de h u m a n i d a d  y g ene ros ida d de q ue  t iene dad a mas de 
una p ru eb a.  C ua l id ad es  tan nobles  deb en  ser hasta este m o 
mento  par a  los ho mb re s  imparc i a l es  una  g a ra n t í a  co n t r a  las 
h or r ib le s  sospechas que  en cont ra  suya se han c onc ebido ;  sos
pechas q ue  vo por  mi p a r t e  rechazo hasta t ant o q u e  las c o n 
firme la evidencia .

Qu e d a  de  V.  S f c . = E l  m a r q u e s  de M o r n a y  , D i p u t ad o  
de TO¡se. B e au va i n  26  de Agosto de  1 84 0.

( E l  l e t ra do  Pa i l l e t  s igue l eyendo  var i as  ca r t a s  p or  el es
t i lo de la a n t e r i o r ,  f i rmadas por  la v izcondesa de M o n t e s -  
q u i e u ,  condesa de Y a l e n c e ,  y mar i scal  G e r a r d ,  per sonas  to
das unidas  es t r ech ame nt e  á la f ami l i a  de  la a c u s a d a ,  y q u e  
af i rman los buenos  sent imient os  q u e  esta ha mos t r ado  s iempre .  
E n  seguida co nt i nú a  asi :

Es to e ra  M a r í a  C a p p e l l e  c ua nd o M r .  Laf farge la pidió en  
mat r imonio .

Laf farge,  v iu do  d e o t r a  m u g e r ,  se presentaba  entonces  g a 
ran t ido  de test imonios los mas f avora bles  acerca  de su m o r a 
l idad y for tuna.  A s e g u r a b a  con datos que  sus rentas  an ua les  
ascendían de 30  á 409 f rancos ,  y ademas  enseñó un p lano q u e  
f iguraba á G i a n d i e r  como una qu in ta  d i gn a de c a u t i v a r  la 
a t ención de la j ov en  esposa y de su famil ia.  T o d a s  estas p ie
zas han f or ma do  p ar t e  del  p roc eso ,  y no sé cómo se han e x 
t rav ia do .

Ver i f icóse el  co nt r ato  de m a t r i m o n i o ,  y Laf farge v a l uó  
en 809 francos sus bienes m u e b l e s ,  y en seguida hizo la des
cr ipción magnífica de G i a n d i e r ,  de su f ragua  y p ro p i e d a d e s  
accesorias.  ¿ P e ro  era  esta r e a l m en te  su posición ? N o :  los d e 
bates  nos lo han mo st rad o red uc id o á ec har  mano de los m;»s 
t r istes expedientes .  E n  la causa a b u n d a n  las le t ras  y los b i 
l le tes falsos.

P e r o  lo q ue  a h or a  mas imp or ta  es fijar como punto  de 
p ar t id a  de la discusión las disposiciones q ue  an imaban  á M a 
ría C a p p e l l e  cu a nd o  el m a t r i m o n i o :  y par a  c o m p r o b a r  esto, 
t enemos ,  no y u  test igos con r ecu e rd o s  equívocos  y sospecho-



«o s , sino documentos contení  poráneos , car tas  de fecha fresca.  
A  fines de J u l i o  M a r í a  Ca p p e l i e  escr ibe  lo siguiente á Mr .  
E l  more , que es un sueles que reside habi tualmente  en F r a n -  
c ia  y uno de los amigos ant iguos de su lami l l a :

" V o y  á part i c ipar  á V . ,  na quer ido L l m o r e ,  una not i 
c ia que yo misma no o r e o ,  y que me admira mas de lo que 
s eguramente  admirará  á V .  F i n a l m e n t e ,  yo que soy tan d i 
fícil para re s ol ve rme ,  que tanto considero el  lado malo de 
todas las cosas , me caso por la posta.

« E l  miércoles  vi a un señor  en el concier to de Mu s a r d ;  
Je a g r a d e ,  y el no á mí mu c h o;  el j ueves  ¡uzo que io p r e 
sentasen á mi tia , y aparec ió  tan r e n di d o ,  tan b u e n o ,  que 
jo mire  algo mas favorablemente? ; el viernes me pide oficial-  
ment e  ; el sábado no le digo que s í ,  pero tampoco que n o ,  y 
el domingo , es dec i r  hov.  se publ ican las amonestaciones! ! . .”

Licenciado Vaillc).r : Decía el ministerio publ ico que la 
acusada tenia prisa de l le var  á cabo el m at r im on i o ,  y por el 
c o nt r ar i o ,  era Laffarge el que i ns taba ,  y no quiero av e r i gua r  
por que.  Lo que es indudable  es que a L a i ía r ge  y no á M a 
ría Cap pe l ie debo at r ibuirse  la precipi tación poco común con 
que se ha hecho este matr imonio.

( E l  letrado cont inua l eyendo la car t a) :
íf Abogo la voz de mil sent imientos encontrados.  Y a  no t ie 

ne remedio. . . .  Lef i argc  es de edad de 2 0  a no s ,  f e o ,  a i re  y  
modales  glosaros ; pero tiene hermosa d ent adu r a ,  piulada en 
su rostro la bondad de carác ter  y una reputación exce lente .  
E s  fabr i cante  con buenas propiedades en el  L i m o s i n ,  a loÜ 
leguas de P a r í s ,  y una hermosa q ui nt a ,  según he podido in
ferir  por un plano que me lia entregado.  T o d os  los años v i e 
ne á Par í s  para sus negocios,  l ev lo demas me i d o l a t r a ,  lo 
cual  me es muy ¿igradable.  Es al imonado á c ab a l l os ,  y como 
las car r er a s  de Pompado» r , si tuado a media legua de G l a n -  
d i e r ,  han de veri f icarse el 17,  por ese desea que cuanto antes 
se veri f ique c¡ casamiento.

« Espero á V , imnob iatum rn! e si le es posible v e n i r ,  por 
que  en es la ucasion quiero íouoí á V. á ~<ní bulo:  si no ,  res
póndame V.  sin pér f f ua  de momento ; promet iendo que des«- 
pues de razar  en V iUcr s - I i enon , vendrá V .  á conc l ui r  sus 
co r r e r ía s  en nuestras pus?. siones.  Sabiendo lo aficionado que 
Y .  es á hi caza , me he mlormado de que en Gl and ie r  la hay 
en abundancia ; por indas { . a r t e s  se encuentran l ie br e s ,  lobos 
y ja v ;* I í es * y es iíüiv i roenenie cazur á cabal lo.  C u i d a d o ,  t rai 
ga Y .  mi bel P í r a m o ,  á quien liare como se debe los honores 
de mi casa.

- L a  sola posibi l idad de que  V .  vaya á v e r m e ,  y de que 
le podré rec ibi r  como se m e r e c e ,  me alegra  sobr emanera .  
Cr eo  io pasará V.  t u r n e n  mi casa.  ¿ Qu ie r e  V .  hacerme un 
encargo?  T e n g o  muchos deseos de un C(necessaire” ingles pa
ra el t oc a d or ;  pero une no sea caro.  A vuel ta de correo  en
víame V .  ó decir  el p r e c i o ,  y si habrá medio de remi t i r l o  den
tro d e  diez á d o c e  días á mas tardar.

« A D i o s ,  mi quer ido M. E í m o r e ,  este V .  seguro del  c a 
riño de su ant igua a m i g a . í V ! f i ' f í íi. ,y

" A y e r  fui á anunc iar  mi casamiento á M m e .  E l m o r e ,  que  
encontré  tan hermosa como de c o st umbr e :  J o r g e  estaba en el 
campo.  Antonina está emba ra z ada . ”

E l  l icenciado P ai l le t  lee otra carta  que M d m e .  Laf farge  
dir ige  á U rs u la  D u r a n d ,  ant igua ama de l laves  de la f a 
m i l i a ,  part icipándolo su boda como en Ja a nt er i o r ,  y  c o n c e 
bida en el mismo tono. Después cont inúa asi el de fensar :

A h o r a ,  s eñ or e s ,  ya conocéis á M a r í a  C a p p el i e  re t ratada 
en esUs cartas.  Ve r i f i cado  el mat r i mo n i o ,  y l legados los no
vios á G l a n d i e r ,  ya nos hal lamos en el proceso.  Antes de na
da tengo que ha lila r de la carta de 15  de Agosto de 1 8 5 9 ;  
mucho se ha hecho aqui  referencia  á este d oc u me n to ,  pero 
sabe:»- como fue escr i ta ,  y en qué momento l legaron los espo
sos. Mdme.  Laf farge  pide recado de escr ibi r  y e s c r i b e ,  y á 
poco la carta ésta en poder de su marido.  E l  señor fiscal no 
ha cre ído necesario l eer la  , yo tampoco la l eeré ;  pero es f u e r 
za a na l iz ar l a ,  y (fue exami nemos  en qué disposición de espí 
ri tu fue escri ta.  Se gún la acusación es una obra i n f er n al ;  en 
e l la  están reveladas todas las malas  pasiones,  y la muge r  del 
1 4  de Ene r o  se hal la  desenmascarada en esa carta .  L a  carta 
es e x t r a ñ a ,  lo conf ieso,  pero descartando toda esa f antasma
gor ía  o r at or i a ,  veamos qué pensamiento la ha dictado , y si es 
este el pr imer  t í tulo de la acusación.  Supongamos que esta 
carta  haya nacido de un sent imiento verdadero que  sea f r u 
to de la r e f l e x i ó n ,  ¿ q u é  debemos infer  i r?  Q ue  M ó n d í ! * L a f 
farge  era v í ct ima de una pasión romántica , que bul l ían en su 
cabeza ideas de a d u l t e r i o ;  pero eso no es c i e r t o :  la car ta  que 
he leído desmiente for ma l me n te  á e s t a ,  la car ta  de 1 5  de.  
Agosto debe ser j uzgada por las anter iores .  E s  la expresión 
de un momento de del i r io  , y si ha habido en el la pensamien
to , es el de una pronta vuel ta  á Par í s  , como lia observado 
muy bien el test igo Mr .  Cha uve ron.

Es  pues un hecho do demencia acc identa l  y pasagera que 
ha do expl icars e  por Jas c i rcunstancias  mismas.  Re c o r dá is  la 
precipi tación con que se verificó la boda , seguida i nme di a t a 
ment e  de ¡a marcha de los esposos,  eí viage de esa j ov e n  con 
un hombre que apenas conoc í a ,  y la escena de Orieans.  No
es mi ánimo ofender la memoria de La f i a r l e ; t o r o  habría no-  . . .  , . v  ̂ -
dido conduci rse  con mas mir amiento  y del icadeza.  Despees de
h ab e r  pasado por caminos conver t idos  en t o r r e n t e s ,  aparec ió 
G U n d i e r , y ni vista de esa a r r u i n a d a ,  sombría y  ant igua 
c a r t u j a  ha debido causar  impresión en una j oven que soñaba 
a i i con los ri sueños paisages de la Picar dí a .  La  vista d e G i a n -  
d ier  podía produci r  p l ac e r  al señor  cura  de U'¿erel ies,  des
pertando en él ant iguos re c ue r dos ;  pero sus oscuras y sol i ta
rias ga l er í as  y muros de r r i ba do s ,  por fuerza habían de en-  
tr:  t ccer  e! ánimo de una j oven  parisiense.  H e  dicho que  la 
cai ta de 15  de Agosto ha sido efecto de un del i r io mo me n 
táneo , y puedo suminis trar  otras pruebas  que no sean meras  
hipótesis.

Kstas pruebas consisten en cartas  que  no han sido f ab r i 
cadas expr esament e  para el pr oc es o ,  porque cuando se e sc r i 
b ieron Muir .  Laf farge  no pre ve í a  la hor r ib le  acusación que 
en estos momentos pesa sobre el l a .  En  2 2  de Agos to ,  ocho 
día* después de la car ia  en cuestión M m e .  Laf farge  escr ibe á 
su tía la baronesa Gurut la s i gu i en te ,  en que le hace la pin
tura de! puis que habita , dándole cuenta  de las seusacioues 
que  ex pt rimen la :

Carta d ir ig id a  por Mme. L a f f a r g e  á M m e . G a ra t . ( M i é r 
coles 2 2  de Agosto de 1 8 5 9 . )

^ Q u i s i s t e ,  amada t í a , que esperase para e s c r i b i r t e ,  y  asi

lo lie h e ch o ,  de lo que me a legro  m ucho; porque la p rim era  
impresión fue d esfav o rab le ,  y tú que habrías participado mi 
tristeza , hubieras visto cuál fue mi abatimiento.

« F i g ú r a t e  un viage mol es t í s i mo ,  un taque de c a l ent ur a  
que me obl igo á de tenerme cinco dias en Or i ea ns :  en fin una 
horrorosa tempestad , caminos conver t idos  en torrentes  y lle
gar  en medio de la noche á una casa del Limosin. . . ”

Licenciado Paillet . Mi  posición es muy desventa josa,  
porque hablo en un pais donde estos epigramas serán m a l a 
mente i n t er pr e ta dos ;  pero es necesario perdonar  a una p a r i 
s iens e ,  acostumbrada á una vida e legante  y d e l i c a d a ,  las 
preocupaciones  que provienen de sus propios recuerdos ;  a d e 
mas vere is  que mas adelante  se acostumbra á las habi taciones 
l imosinas.

Cont i núa  asi la c a r t a :
ccü n a  casa del Limosin , que es s inónimo de s u c i edad,  d e 

sierta , c ru e l me nte  l'ria , sin mu e bl es ,  ni puertas ni ventanas .  
M e  co nt emp le  la mas desventurada de las c r i a t ur as ,  y pror
rumpí  en l lanto al en t r ar  en el l óbrego sa l ó n ,  que es una 
pieza vast ísima con alcoba , donde fia y cinco si l las colocadas 
á lo largo de una pared c ub i er t a  con un p a p e l ,  que  es un 
compendio de todos ios matices amar i l los  conocidos basta el 
día. Una  chimenea con dos candeleros que contenían velas c u i 
dadosamente intactas ,  y una lámpara en la que Adán y E v a  
se abrazan orgul losos de no l le var  sobre sí el pecado;  pero 
tampoco las hojas de costumbre .

»M i desesperación desesperó á mi m a rid o ;  mi rabia 110 
era graciosa , pero sí natural. F in a l m e n te ,  durante  2 4  horas  
permanecí trastornada. Al cabo de ellas hice un esfuerzo s o 
bre m í , consideré que estaba c a s a d a ,  que había adoptado es
ta posición , y  que si bien en el dia nada tenia de ag ra d a b le ,  
con paciencia ,  voluntad y el am or de mi marido podia salir  
de ella .  Asi tomé mi p a rt id o ,  y  hoy estoy metida entre  a lb a
ñiles y  c a r p in te r o s ,  ocupada en p ro y ecto s ,  y  haciendo todo 
lo que me puede convenir. Carlos adivina mis pensamientos  
hasta e! punto de c r e e r  que son suyos , después que yo los he 
imaginado.

«No es mi intento acom eter  lo im p os ib le ,  y  seria un d e 
lirio pensar en hacer una casa que se pareciese á las de P i 
c a r d ía ;  pero tendré una habitación cómoda y limpia , que ca 
da año me proporcionará un goce nuevo. Garlos me id o la tra ,  
y  yo  me siento profundamente afectada de la cariñosa v e n e 
ración que me profesa. E l  mismo me ha propuesto darm e pop 
criado al hermano de Andrés. ¿ Q u ie re s ,  queridita tia, hacerle  
v e n ir ,  arreglando antes el salario que ha de d á r s e le ,  y en-  
env¡árm elo en Ja rotonda de la diligencia de P aris  á B u rd eo s?  
T u  sobrino dice que euaulo hagas l levará el sello de la suma  
perfección , y te quiere  en trañablem ente .”

(S e  continuará.')

Habiendo sido anunciado nuevam ente el formulario  de 
C a d e t ,  y como dicho formulario  t rae  una composición hecha 
á su modo por el a u to r  ó traductor del mencionado form u
lario que supone ser la verdadera receta de las fumigaciones  
del Dr. G os a lb e s ,  manifiesto al público para el bien de los 
enfermos que la referid a  receta es fa lsa ,  no teniendo otra  co 
sa de v erd adero  mas que el n om bre , y  para que no se e n g a 
ñe al público ni menos ataque los derechos de propiedad,  
estoy practicando diligencias judiciales para e v ita r  se repitan  
semejantes abusos. A d v ierto  al mismo tiempo que las v e r d a 
deras fumigaciones del doctor D. S a lv a d o r  Gosalbes se ven
den botica del d octor  O rd o ñ e z ,  calle  de H o r ta le z a ;  en la de  
la calle  de la Visitación, y en la de la calle  de C arretas  en
trando por la de A t o c h a .= J o s e f a  de Gosalbes.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 11  de Octubre de 1 8 4 0 .

R s.  vn. rars.

Han ingresado en este d i a , depositados por  
1 1 8  individuos, de los cuales los 1 6  han
sido nuevos imponentes...............................................  3 4 , 2 3 4

Se han d evuelto  á solicitud de 2 7  interesados. 2 9 , 1 4 7 . ,  2

E l  d irector  de sem ana,  Fran cisco  del A c e b a l  y A rr a t ia .

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E n  la e x t ra c c i ó n  c e l e br a da  el día 1 2  de O c t u b r e  han 
sal ido agrac iados  los números  s i gu i en te s :

46, 6 , 80, 71, 59.
E l  premio de 2 5 0 0  rs. vn.  concedidos  en cada e x t r ac c ió n 

á las huérfanas  de m i l i ta r e s ,  Gu a r di a s  nacionales ,  y  patr iotas 
que  mur i er on  en la g ue rr a  de la I n de pe nde nc i a ,  y  en la g l o 
riosa l uch a  sostenida por los legí t imos derechos  de D o 
ña Isabel  n  y  las l iber tades  de la n a c i ó n ,  ha cabido en s u er 
te con el p r i m er  e x t ra ct o  de la de este dia á D o ña  Isabel  
Nar c i sa  M o r o n a t i , hi j a  de D.  J u a n  J o s é  F r a nc i sc o ,  M i l i 
ciano nac ional  de B i l b a o ,  muert o en el campo del  honor.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  1 2  á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  libro  á 5  por 1 0 0 ,  0 0 .
T í tu lo s  al p ortad or del 5  por 1 0 0 ,  2 5 ^  con cupones al 

contado : 2 5  cinco dieziseisavos, £ ,  | , nuevo dieziseisavos, ■£, 
f  y 2 5  siete dieziseisavos á v. f. ó vol. y firme: 2 5 $ ,  2 6 £ ,
2 5  quince dieziseisavos y  2 5 £  id. á prima de cinco dieziseis
a v o s ,  siete dieziseisavos, y y  £  por 1 0 0  con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu lo s  ai portador dei 4  por 1 0 0 ,  0 0 .

V a l e s  R e a l e s  no consol idados , 0 0 .
De u da  ne gociable  de 5  por  1 0 0  á p a p e l ,  0 0 .
I dem sin i n t e r é s ,  09 .
Acc i ones  del  banco  español  de S an  F e r n a n d o ,  0 0 .  

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  3 7 | . C o r u ñ a ,  £  d.
P a r i s ,  15  16 .  G r a n a d a ,  j- id.

M á l a g a ,  | b. 
S a n t a n d e r ,  1 id.  

A l i ca nt e  , £  b.  S a n t i a g o ,  -f- d.
B a r c e l o n a ,  á ps. fs .? l-£ id. S e v i l l a ,  f  id.
B i l b a o ,  i  á d b. V a l e n c i a ,  J  b.
C á d i z ,  par.  Z a r a go z a  > A d.

Des cuent o de l e t r a s ,  á 6  por  1 0 0  al  año.

PR O V ID EN C IA S J U D I C I A L E S .
P O R  el presente se c i t a ,  llama y  emplaza á todos los que 
■** se crean con d erech o , bien en concepto de acreedores ó 
herederos,  á los bienes quedados por fallecim iento de D. José 
P ortero  y Doña Rosa Paz y Ju l iá n  , vecinos que fueron de 
esta corte  , para que comparezcan por sí ó por medio de pro
c u ra d o r  con poder bastante á d educirle  en e! preciso , peren
torio y últim o término de 10  dias contados desde la publica
ción de este te rc e r  anuncio en la G aceta  de esta capital , en 
el juzgado de primera instancia que despacha el Sr .  D. An
tonio V ia d e r a  y por la escribanía del núm ero de D. M aria
no F ern and ez  del C a n to ,  donde radican la testam entaría  de 
dichos D. Jo sé  P o r te r o  y Doña Rosa P az  y Ju l iá n  , su espo
s a ;  en inteligencia que pasados sin haberlo  verificado les pa
rará  el perjuicio  que haya lugar.

REMATES.

P O R  el juzgado del Sr .  D. M anuel M a ría  de Basualdo, 
juez de primera instancia de esta villa y escribanía de 

número de D. José  R odríguez S olan o ,  se ha señalado el dia 
2 0  del corr iente  á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S. , que la tiene en el piso bajo de la te rr itorial  , donde 
fue Repeso de co rte ,  para el rem ate que ha de celebrarse  en 
el mejor postor de la casa situada en esta p oblación , calle  
de E m b a ja d o re s ,  núm. 7 antiguo , 5 5  n u e v o ,  manzana 6 9 ,  
que contiene 3 5 2 1  pies cuadrados superficiales de sitio ,  y se 
halla retasada en 4 3 , 6 4 4  rs. por los arquitectos D. Pedro  Blas 
de U ran gas  y  D. Jo sé  M a r ía  G u ay arl .  Lo  que se anuncia pa
ra que quien quiera  hacer  postura acuda á dicho juzgado.  
M a d rid  1? de O ctu bre  de 1 8 4 0 .

VACANTES.

F A U S T I N O  dei  Rincón , escribano único del núm ero y se. 
*  cre tar io  del ayuntam iento  constitucional de esta villa 
de Pinto :

Doy fe y testim onio: Q ue por renuncia del doctor Don 
Vicente M artínez  de la R i b a ,  profesor de medicina y  cirugía, 
se halla vacante  el partido de médico t i tu lar  de esta villa, 
distante tres leguas de la c o r t e ,  su población de 3 5 0  vecinos, 
una comunidad de religiosas capuchinas y  su dotación 7300  
reales pagados mensualmente por el a y u n ta m ie n to ,  con cuyo 
motivo se ha acordado por dichos señores se anuncie por el 
término de 1 5  dias en el Diario y Boletín oficial de Madrid 
a fin de que los pretendientes dirijan  á dicha corporación sus 
solicitudes francas de p o r te e n  la forma acostum brada. Y  para 
que conste de mandato del S r  D. Ju l iá n  de T o r o ,  alcalde 
p residente ,  doy el presente que signo y firmo con el mismo 
en Pinto a 11  de O ctubre  de 1 8 4 0 . = J u l i a n  de T o r o .= F a u s -  
lino del Rincón.

M U S I C A .

N U E V A  J o t a  patriótica del Progreso  , dedicada al invicto 
Duque de la V ictoria  D. B aldom ero  E s p a r t e r o ,  com

puesta al intento con motivo de su en trada triunfal en esta 
c o r t e ,  para canto y  piano á 4  rs. , y  p ara  g u i ta rra  á 3  id .=  
Gran vals del Contrabandista y preciosa tanda de rigodo
nes sacados de la ópera nueva L a s  Prisiones de Edimburgo,  
que tanto ha agradado al público , para solo piano á 4 rs.; 
y para g uitarra  y flauta á 3  rs. e jem p lar .  E stas  piezas se des
pachan en M a d r i d ,  l ibrería  de Castillo y  B r u n , calle de 
C a rre ta s  frente  á la Bolsa.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche. Se pondrá en es

cena el interesante d r a m a ,  en cinco a c t o s ,  titulado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O .

L a  e m p re s a ,  al poner de nuevo este d r a m a ,  ha procura
do que las d e co ra c io n e s ,  los trajes  y  demas objetos que su 
argum en to  requiere sean dignos de la im portancia  de la obra 
y del público que ha de v erla .

T e r m in a rá  la función con baile nacional.

Nota. Se  está ensayando para poner en escena en el lea- 
tro  del P ríncip e  á la m ay o r  brevedad  posible la g r a n d e  ópe
ra en cuatro  a c to s ,  música del cé leb re  maestro Rossini , U"
tulada G U G L I E L M O  T E L L .



('2 cuartos.)

SUPLEMENTO Á LA GACETA
DE MADRID

DEL MARTES 13 DE OCTUBRE DE I840.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA P R O V IN C IA  DE MADRID.

Por  car ia  p a r t i c u la r  osla J u n t a  acaba <le saber que los Sres. Ministros 
electos l legaron á Valencia el 8 del c o r r ien te ,  se presentaron á S. M. á las 
once de aquel la  misma noche,  y  tomaron posesión de sus cargos el 9 :  en 
cuya consecuencia expid ió  S. M. el siguiente decre to ,  impreso en el Bolet ín 
Oficial de aq u e l la  provincia  que  ha l legado á poder de la Jun ta .

Boletín extraordinario del Gobierno. 
ARTICULO DE OFICIO.

R E A L  D E C R E T O .

Como Reina  R e g en te  y  Gobernadora  del  reino d u ran te  !a menor edad 
de mi excelsa H i ja  la Reina Doña Isabel n ,  ren g o  en disponer que Don 
Joaquín M ar ía  F e r r e r ,  V icepres idente  del Consejo de Minis t ros ,  se encargue 
del Ministerio d e  Hacienda hasta que  se presente el  nombrado para el mis
mo en p rop ied ad  D. Agustín Fernandez  de  Gam boa,  Cónsul de España en 
Bayona. T endre is lo  entendido y  dispondréis  lo necesario.á su cumplimiento,=  
Está rubr icado  de la Rea l  m a n o .= E n  Valencia  á 10 de Octubre  de 1 8 1 0 . =  
A D. Baldo mero E s p a r t e r o ,  D uque  de la Victoria  y  Presidente  del Consejo 
de Minis t ros .

Esta J u n t a  no  obstante seguirá reunida como hasta aquí y  sin deponer  
las armas ín te r in  que  no se vean completamente  cumplidos los deseos de la 
Nación.

Lo  que  se anuncia  a l  públ ico  para sil conocimiento, y entre  tanto que  se 
recibe e l  e x t r a o rd in a r io  con noticias oficiales, que espera  esta Junta.  M a d r id  
13 de O c tu b re  d e  1 8 4 0 .= F e r n a n d o  C o r r a d i ,  Vocal  Secretario.


